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INTERLOCUTORIO No. 723  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintinueve (29) de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 

En escrito allegado por la apoderada judicial de la 

parte demandante dentro de este Jurisdicción Voluntaria de Muerte Presunta 

por Desaparecimiento del señor JOSE DARIO LOPEZ PULIDO, promovido a 

través de apoderado judicial por sus hermanas, señoras ALBA CIELO LOPEZ 

PULIDO, CLAUDIA YAMILETH LOPEZ PULIDO y ALBA SONIA LOPEZ PULIDO, 

solicita al despacho corregir el numeral 4 del Auto Interlocutorio No 688 de 

fecha 20 de septiembre de 2021, teniendo en cuenta que por error de 

transcripción el Despacho manifiesta que: “RECONOCER personería amplia y 

suficiente a la abogada, ADRIANA ROMERO ESTRADA, identificada con 

número de cédula 30.294.395 expedida en Manizales y T.P. 139.985 del C.S.J. 

como apoderada judicial de la señora MARIA ANGELA CATAMUSCAY, en la 

forma y términos del memorial poder presentado con la demanda.” Siendo lo 

correcto que la suscrita apoderada representa a las señoras ALBA CIELO 

LOPEZ PULIDO, CLAUDIA YAMILETH LOPEZ PULIDO Y ALBA SONIA LOPEZ 

PULIDO. 

De conformidad con el artículo 286 del Código General 

del Proceso, encuentra  el juzgado que, si es procedente CORREGIR el 

numeral 4 del auto interlocutorio No 688 del 20 de septiembre de 2021, como 

quiera que efectivamente hubo una equivocación por parte del Despacho al 

reconocer personería jurídica. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: ACLARAR el numeral 4º) del auto No 688 

de fecha 20 de septiembre de 2021, proferida dentro de este proceso, que la 

información exacta es “4º) RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

abogada, ADRIANA ROMERO ESTRADA, identificada con número de cédula 

30.294.395 expedida en Manizales y T.P. 139.985 del C.SJ. como apoderada 

judicial de las señoras ALBA CIELO LOPEZ PULIDO, CLAUDIA YAMILETH 



LOPEZ PULIDO Y ALBA SONIA LOPEZ PULIDO, en la forma y términos del 

memorial poder presentado con la demanda.” 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

ysb 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO ELECTRONICO No. 73 

 
HOY, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 07:00 
A.M. 
 

EL SECRETARIO: JULIO ANDRES GALEANO PAREJA 

 


